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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

11 RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2022, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, por la que se dispone la pu-
blicación de la modificación de la licitación del contrato de servicios denomina-
do “Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación intercultural en residencias
públicas de protección de menores de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Familia, Juventud y Política Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación de la Secretaría

General Técnica.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: División de Contratación.
2. Domicilio: Calle O’Donnell, número 50.
3. Localidad y código postal: 28009 Madrid.
4. Correo electrónico: contratacion@madrid.org
5. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación

Pública de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos
6. Fecha límite de obtención de documentación e información: Los licitadores

podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documen-
tación complementaria con una antelación de doce días a la fecha límite fija-
da en el apartado 8.a) para la presentación de ofertas. Esta información se fa-
cilitará seis días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 025/2023.A/SER-022858/2022.
2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Consiste en la gestión de los servicios de acompañamiento, apoyo

auxiliar y mediación intercultural en las Residencias Públicas de Protección de
Menores de la Comunidad de Madrid, dividido en dos lotes.

c) División por lote: Sí. 2 lotes:
— Lote 1: Servicio de acompañamiento y apoyo auxiliar a los menores de las Re-

sidencias Públicas de Protección en desplazamientos (centros escolares, con-
sultas y actividades extraescolares), hospitalizaciones u otras actuaciones de
carácter puntual.

— Lote 2: Servicio de mediación intercultural para niños, niñas y adolescentes
migrantes no acompañados, a fin de facilitar su proceso de integración edu-
cativa, social, cultural y laboral en la sociedad española.

3. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: Se informa a las entida-
des interesadas en la licitación del referido contrato que, en virtud de la Orden 1760/2022,
de 12 de agosto, de esta Consejería, se ha acordado la modificación del apartado 4.2 de la
cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la publicación de los lista-
dos con la información relativa del personal que está prestando servicio actualmente en los
dos lotes que componen el presente contrato y la ampliación del plazo de presentación de
ofertas hasta el día 12 de septiembre de 2022. La mencionada Orden se ha publicado en el
Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

4. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Apertura de los sobres que contienen la oferta económica.
b) Reunión a distancia por videoconferencia, mediante la aplicación Microsoft

Teams.
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Los interesados en asistir deberán dirigirse previamente y con una antelación míni-
ma de 48 horas al acto de apertura, al correo electrónico: contratacion@madrid.org
para identificarse, tanto ellos como la empresa o entidad a la que pertenecen, y se-
ñalar el correo electrónico donde desean que se les envíe el enlace para unirse a la
reunión a distancia.

c) Fecha y hora: A las 10.00 horas del día 23 de septiembre.
5. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 16 de agos-

to de 2022.
Madrid, a 16 de agosto de 2022.—La Secretaria General Técnica, P. D. F. (Resolu-

ción 1652/2021, de 15 de julio), el Jefe de División de Contratación, Antonio Benito Martínez.
(01/16.499/22)
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